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MANTENIMIENTOS 

Esta opción dentro del menú de Servicios GL, permite la parametrización de 

distintas funcionalidades útiles para la gestión de los módulos de los Servicios 

Públicos Municipales. Además, permite estandarizar los procesos de recaudación 

de los ingresos corrientes; el registro y la descentralización del cobro con el objetivo 

de mejorar la recaudación municipal.  A continuación, se detallan las distintas 

opciones dentro del menú de “Mantenimientos”. 

1. GENERALES 
El sistema Servicios GL en el apartado de “Mantenimientos”, en la opción 

“Generales”, permite realizar parametrizaciones sobre el funcionamiento de los 

distintos módulos del sistema: entre las que se encuentran: Tipo Pago, Módulos del 

Sistema de Servicios, Asignar Módulos del Sistema de Servicios a Usuarios, 

Fontaneros, Lectores, entre otros. A continuación, se detalla cada opción y su 

funcionalidad. 

1.1 Tipo de Pago 

Esta opción permite parametrizar el tipo de pago a utilizar en la “Receptoría 

Municipal” al momento del cobro de los servicios municipales. La ruta a utilizar es la 

siguiente: 

Mantenimientos 
 Generales 

Tipo de Pago 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se observan las distintas formas 

de pago que tiene el contribuyente para cancelar los servicios municipales. 

 

Nota: En esta opción se pueden realizar las siguientes acciones: crear, modificar 

o eliminar las formas de pago, según se requieran utilizar en la “Receptoría 

Municipal”. 
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1.2 Módulos del Sistema de Servicios 

Esta opción permite crear gestiones a aplicar en los distintos módulos del sistema, 

que posteriormente serán asignados a los empleados responsables de su 

utilización, los cuales tienen como propósito aprobar o verificar los registros que se 

incluyen dentro del sistema. 

Mantenimientos 
 Generales 

Módulos del Sistema de Servicios 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se debe crear el módulo, según 

el mantenimiento que se desee agregar para lo cual se debe dar clic en el icono 

“Nuevo Módulo”: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se deberá agregar el módulo con 

la descripción que mejor identifique la gestión para la cual se utilizará, como ejemplo 

se crea el siguiente: 

 

A continuación, se muestra el módulo creado: 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  

Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 

GUÍA DE USUARIO (MANTENIMIENTOS, Servicios GL) 9 

9 

 

Nota: En esta pantalla también se permite “Eliminar Módulo” o “Modificar Módulo”, 

según se requiera. 

1.3 Asignar Módulos del Sistema de Servicios a Usuarios 

Esta opción permite configurar o asignar al módulo del sistema de servicios, el 

usuario responsable de la gestión, quien deberá aprobar o firmar un reporte 

relacionado al módulo que se asigna. Para ello se deberá seguir la ruta que se 

detalla a continuación: 

Mantenimientos 
 Generales 

Asignar Módulo del Sistema de Servicios a Usuario 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el módulo 

que se desea configurar y luego asignar el usuario que tendrá a cargo aprobar la 

gestión como se detalla: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe ingresar el nombre del 

empleado que aprobará la gestión, para ello se debe dar clic en el icono “Crear 

Asignación”: 
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Posteriormente del listado disponible, se debe seleccionar al empleado que se 

desea asignar y dar clic al icono “Crear Asignación”: 

 

Nota: El listado de empleados disponible en esta función, es una consulta de 

SICOIN GL. 

El sistema muestra al empleado asignado para dicha funcionalidad. 

 

Nota: En esta pantalla se permite, modificar o eliminar al empleado, según se 

requiera en la entidad. 

1. Funcionalidad 

Esta opción se utiliza cuando se desea realizar la reconexión de un servicio de agua 

que se encuentra suspendido para ello se selecciona la ruta: Agua Potable - 

Gestión – Corte, Suspensión y Reconexión. 

Al seleccionar la tarjeta a reconectar, el sistema muestra la siguiente pantalla en la 

que solicita asignar el empleado que aprobará la gestión: 
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En la siguiente pantalla se observa el nombre de la persona responsable de aprobar 

la gestión: 

 

Cuando no existe una persona asignada, el sistema mostrará el siguiente mensaje: 

 

Nota: Para asignar a la persona responsable, se deberá ingresar a la opción de 

“Mantenimientos” descrita anteriormente. 

1.4 Fontaneros 

Permite generar el registro de los empleados municipales que tendrán a cargo el 

mantenimiento del servicio de agua potable, el levantamiento de lecturas o 

verificación de rutas, para el cobro del servicio en el municipio en el que aplique. 

Para registrar en el sistema un empleado que cumpla las funciones anteriores, es 

necesario seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Mantenimientos 
Generales 

Fontaneros 

 

1.4.1 Crear 

Con la ruta descrita anteriormente el sistema genera la siguiente pantalla en la que 
se debe ingresar al nuevo fontanero, para lo cual se debe dar clic al icono “Crear”. 
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El sistema solicita se completen los campos si se refiere a: Nombre, Tipo de 
Fontanero (Fontanero, Lector o Fontanero y Lector), código IMEI (Permite el uso de 
dispositivo móvil para registro de lecturas a través de la aplicación disponible 
ServiciosGL); luego de completar los campos solicitados se debe dar clic en el icono 
“Crear”. 
 

 
Nota: Previo al registro de un Fontanero se debe verificar que se haya registrado 
como empleado en la herramienta SICOIN GL. El tipo de Fontanero a registrar 
dependerá de las funciones asignadas en su nombramiento.  

 
Luego de crear el registro, el sistema devolverá la pantalla en la que se puede 
ingresar un nuevo Fontanero, si no se creará uno nuevo, se da clic en el icono “Salir” 
para regresar a la pantalla inicial como se muestra a continuación: 

 

 
 

En la pantalla siguiente se muestra que el empleado fue creado como Fontanero, el 
cual se genera en estado “Activo”. 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  

Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 

GUÍA DE USUARIO (MANTENIMIENTOS, Servicios GL) 13 

13 

 

1.4.2 Modificar 

Si después de verificar el registro se observan datos ingresados incorrectamente, 
éstos se pueden modificar con la siguiente acción: Se selecciona al empleado y 
luego se da clic al icono “Modificar”. 

 
 
El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se pueden hacer las 
modificaciones necesarias y posteriormente dar clic en “Modificar”. 
 

 
 
Luego de realizar la modificación, el sistema muestra el siguiente mensaje. 

 

 
 

En el sistema se verifican los cambios realizados y se muestran a continuación: 
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1.4.3 Eliminar 

Para eliminar el registro de un Fontanero previamente ingresado, cuyos datos son 

incorrectos o no se utilizarán, es necesario seleccionar el registro y dar clic al icono 

“Eliminar” como se muestra a continuación: 

 

El sistema devolverá la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción 

dando clic en “Eliminar”. 

 

Luego se mostrará el mensaje de que la operación se realizó exitosamente. 

 

El expediente eliminado pasa de estado “Activo” a “Inactivo” como se muestra a 

continuación: 
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1.5 Catálogos 

Esta opción se utiliza para crear los distintos conceptos bajo los cuales se realizará 

el cobro de los servicios que presta la municipalidad, según la naturaleza o 

características del servicio y los montos que corresponde a cada uno. 

A continuación, se detalla el procedimiento para crear un “Catálogo”: 

Mantenimientos 
Generales 

Catálogos 
 

 

1.5.1 Crear 

El sistema devuelve la siguiente pantalla donde se debe crear el catálogo, dando 

clic al icono correspondiente: 

 

Luego el sistema solicita llenar los siguientes campos: 
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• Descripción: Se debe colocar un nombre que identifique el catálogo que se está 
creando.  

• Tipo Dato: En este campo se debe seleccionar de las opciones: Número, Texto, 

SI/NO y Fecha, según el tipo de dato que se desea mostrar; luego dar clic al 

icono “Crear” como se muestra a continuación: 

 

Catálogo para la creación de las Multas de Tránsito:  

La configuración del Catálogo de PMT que se detalla a continuación, es únicamente 

con fines ilustrativos, pues cada entidad solicitará la habilitación del módulo 

respectivo (PMT) y deberá verificar la configuración del catálogo precargado del 

sistema para su adecuado uso, de acuerdo a las necesidades de la entidad. 

 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

Posteriormente el sistema muestra el o los catálogos creados como se observa a 

continuación: 

 

1.5.2 Modificar 

Para modificar la descripción de un catálogo creado, se selecciona el expediente y 

se da clic al icono “Modificar”. 
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El sistema permite cambiar únicamente los campos habilitados y luego confirmar en 

la opción “Modificar”. 

 

Posteriormente a ello el sistema devuelve el siguiente mensaje:  

 

1.5.3 Eliminar 

Esta opción permite suprimir el registro de un catálogo ingresado previamente, para 

ello debe seleccionar la descripción que corresponda y luego dar clic al icono 

“Eliminar” como se muestra a continuación: 

 

El sistema solicita confirmar la acción, por lo que se debe dar clic al icono “Eliminar”: 
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El sistema devuelve el mensaje siguiente: 

 

1.5.4 Detalle 

Después de crear el catálogo debe agregar el detalle, seleccionando el expediente 

y luego presionar el icono “Detalle” como se muestra a continuación: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla donde se debe iniciar la creación de detalles 

dando clic al icono correspondiente: 

 

• Crear 

Corresponde el registro de cada uno de los conceptos que generan las multas de 

tránsito según la Ley de Tránsito. Se deben completar los campos con la 

información según el detalle de lo que cada tipo de infracción indica; como se 

muestra a continuación, luego dar clic en el icono “Crear”: 

 
Nota: Se deberán ingresar tantos registros como detalle contiene el catálogo. 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 
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Luego de crear cada detalle del catálogo, el sistema muestra en pantalla cada uno 

de los conceptos como se observa en la siguiente imagen: 

 

Nota: En este apartado se deben agregar los conceptos para el cobro de las multas 

de tránsito, que para este caso es el detalle del catálogo. (Cada uno de los incisos 

que corresponda, de los artículos de la Ley de Tránsito). Este apartado permite 

Modificar o Eliminar los conceptos registrados. 

• Modificar 

Para modificar la descripción del detalle de un catálogo creado, se selecciona el 

expediente y se da clic al icono “Modificar”. 

 

El sistema solicita confirmar la acción dando clic nuevamente en el icono “Modificar”. 

 

El sistema muestra el siguiente mensaje: 
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• Eliminar 

Esta opción permite suprimir un registro del detalle del catálogo ingresado 

previamente, para ello se debe seleccionar la descripción que corresponda y luego 

dar clic al icono “Eliminar” como se muestra a continuación: 

 

Luego en pantalla se muestra el registro donde se debe confirmar la acción al dar 

clic nuevamente al icono “Eliminar”: 

 

El sistema emite el siguiente mensaje: 
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1.6 Tipo Cobrador Ambulante 

Esta opción permite configurar el tipo de Cobrador Ambulante que puede asociarse 

a la entidad, para ello se debe seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Mantenimientos 
 Generales 
  Tipo Cobrador Ambulante 

 

Después de seleccionar la opción anterior el sistema muestra la siguiente pantalla 

en la que se debe configurar el tipo de cobrador ambulante que se asignará a la 

entidad, para este caso se encuentran creados los siguientes:  

 

Nota: El tipo de cobrador a asignar dependerá de las necesidades de configuración 

de la entidad; las acciones permitidas son: Crear, Modificar o Eliminar, según 

corresponda. 
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1.7 Cobrador Ambulante 

Esta configuración permite asignar a las personas que cumplirán las funciones de 

gestor de los cobros de los arbitrios de forma ambulante en distintos puntos del 

municipio. 

El módulo del sistema permite registrar a un nuevo cobrador ambulante por medio 

de la ruta que se detalla a continuación:  

Mantenimientos 
        Generales 
                Cobrador Ambulante 
 

 
 

Después de seguir la ruta anterior se debe seleccionar el tipo de cobrador 

ambulante que puede ser: 

• Cobrador General Municipal 

• Agente PMT 

 

Luego de seleccionar al tipo de cobrador, se debe dar clic al icono de “Detalle” como 

se muestra a continuación: 

 
 

1.7.1 Crear 

Para crear a un nuevo cobrador es necesario verificar que la persona se encuentre 

registrada como empleado municipal en la herramienta SICOIN GL, para poder 

asignarle tal función. 
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Al ingresar a la pantalla se debe dar clic al icono “Crear”. 

 

 
 

El sistema devuelve la siguiente pantalla, en la cual se deberá seleccionar al 

empleado que será el nuevo cobrador, del listado que muestra el sistema, luego se 

da clic al icono “Crear”, con esta acción el empleado queda registrado como 

Cobrador Ambulante. 

 

  

Luego de creado el cobrador, se debe dar clic al icono “Salir” para regresar a la 

pantalla anterior y verificar el registro realizado. 

 

En la pantalla siguiente se observa al cobrador en estado “Activo”. 
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1.7.2 Alta 

Esta función es útil cuando un empleado está registrado como “Cobrador 

Ambulante”, pero se encuentra en estado Inactivo, para poder Activarlo se debe 

seleccionar y luego dar clic al icono “Alta” como se muestra a continuación: 

 

  

El sistema devolverá la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción de 

Activación, por lo que debe dar clic en el icono “Alta”.  

  

Luego se mostrará el mensaje que indica que la operación se realizó con éxito. 

 

En la pantalla siguiente se muestra al empleado en estado “Activo”. 

  

1.7.3 Baja 

Cuando un Cobrador Ambulante cambia su función, sea por retiro, traslado a otra 

dependencia municipal u otra razón, es necesario inactivarlo en el sistema; para ello 

deberá realizarse el siguiente procedimiento: se selecciona al empleado y se da clic 

al icono “Baja”.  
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El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la Inactivación, 

por lo que se da clic al icono de “Baja”. 

  

El sistema genera el siguiente mensaje: 

 

El sistema muestra en pantalla al Cobrador Ambulante en estado “Inactivo”. 
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1.8 Boletas 

Este tipo de configuración es útil para las entidades que utilizarán el módulo de 

Policía Municipal de Tránsito “PMT” para el cobro de las multas de tránsito; para el 

proceso de configuración de boletas, es necesario identificar las boletas, según las 

características que prevea la entidad. 

1.8.1 Tipo de Boleta General 

Esta opción permite crear la boleta que utilizará la Policía Municipal de Tránsito  

originadas por la imposición de sanciones o infracciones a la Ley de Tránsito, para 

realizar el proceso de configuración, se debe seguir la ruta que se detalla a 

continuación: 

Mantenimientos 

Generales 

Boletas 

Tipo de Boleta General 

 

1.8.1.1 Crear: 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe dar clic al icono “Crear”: 

 

NOTA: Este tipo de configuración de boleta aplica para todas las entidades que 

utilizarán el módulo de PMT. 

Se debe completar el campo y luego dar clic al icono “Crear” como se muestra a 

continuación: 
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Luego de creado el tipo de boleta, el sistema permite a través de los iconos 

correspondientes: modificar o eliminar el registro.  

1.8.1.2 Atributos de la Boleta: 

Luego de creada la boleta, se debe configurar el tipo de boleta con las 

características o campos que se deseen incluir. Para lo cual se selecciona el tipo de 

boleta creada y luego dar clic al icono “Atributos de la Boleta” como se muestra a 

continuación: 

 

Crear: 

El sistema muestra la siguiente pantalla donde se debe agregar el campo que se 

requiere, dando clic al icono “Crear”: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla, se completan los campos según se desee 

que aparezcan en la boleta y luego se da clic al icono “Crear”: 
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El sistema muestra la siguiente pantalla con cada uno de los campos creados, se 

agregan tantos campos como sean necesarios: 

 

Modificar: 

Esta opción permite cambiar los datos de un atributo, según lo ingresado 

previamente, para lo cual se selecciona el atributo, luego dar clic al icono “Modificar” 

como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se procede a realizar el cambio 

y luego dar clic al icono “Modificar”: 

 

Posteriormente el sistema genera el siguiente mensaje:  
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Eliminar: 

Si se desea eliminar un atributo previamente ingresado, se debe seleccionar y luego 

dar clic al icono “Eliminar” como se muestra a continuación: 

 

En la siguiente pantalla se debe confirmar la acción dando clic al icono “Eliminar”: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

Luego de crear los atributos de la boleta, deberá regresar a la pantalla principal 

como se muestra a continuación: 
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1.8.1.3 Atributos DETALLE Boleta: 

Luego de crear el registro de los atributos, es necesario crear el detalle o la 

descripción por la cual se emitirá una boleta de tránsito, por lo que se da clic al icono 

“Atributos DETALLE Boleta”. 

 

Crear: 

El sistema genera la siguiente pantalla donde se debe crear al atributo seleccionado 

al detalle como se muestra a continuación:  

 

 

Esta opción permite ingresar un nuevo atributo al detalle de la boleta, como se 

muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje. 
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El sistema muestra el detalle creado en la siguiente pantalla: 

 

Nota: Este tipo de parametrización en el sistema se realiza para todas las entidades, 

tanto los atributos como el detalle; las entidades que necesitan hacer uso del módulo 

tendrán previamente cargada tal información.  

Modificar: 

En esta opción se pueden realizar cambios en los campos del detalle, para lo cual 

se selecciona la descripción y se da clic al icono “Modificar” como se muestra a 

continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe modificar el campo 

habilitado y luego dar clic al icono “Modificar”: 
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Posteriormente el sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

Eliminar: 

Esta opción permite eliminar un registro previamente ingresado para lo cual se debe 

seleccionar y posteriormente dar clic al icono “Eliminar” como se muestra a 

continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción 

presionando el icono “Eliminar”. 

 

Posteriormente el sistema devuelve el mensaje siguiente: 
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1.8.2 Atributos de Boleta de la Entidad 

Para continuar con el proceso de configuración de la boleta para uso en el Módulo 

de PMT, se debe seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Mantenimientos 
Generales 

Boletas 
Atributos de Boleta de la Entidad 

 

1.8.2.1 Atributos del Tipo de Boleta 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el tipo de 

boleta y dar clic al icono “Atributos del tipo de Boleta”: 

 

Crear: 

El sistema devuelve la pantalla en la que se deben ingresar cada uno de los atributos 

que se desean agregar a la boleta según los requerimientos específicos para la 

entidad. A continuación, se procede a agregar cada atributo, dando clic en el icono 

“Crear”: 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se deben agregar cada uno de 

los campos solicitados, por lo que se posteriormente se debe dar clic al icono 

“Crear”: 

 

De los atributos creados en la boleta de la entidad que se detalló en el apartado 

anterior, se muestra un listado de opciones, de las cuales deberá seleccionar las 

que va a utilizar dicha entidad. 

   

El sistema devuelve el mensaje “Operación realizada con éxito” y la pantalla 

principal muestra cada uno de los atributos asignados:  
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Modificar: 

El sistema permite modificar el registro de un atributo previamente ingresado, para 

lo cual se debe seleccionar éste y luego dar clic al icono “Modificar”: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que únicamente se pueden modificar 

los campos habilitados para el efecto: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje:  

 

Eliminar: 

Cuando un atributo no se requerirá dentro del detalle de la boleta, éste se puede 

eliminar dando clic en el icono correspondiente, como se muestra a continuación: 
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El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

1.8.3 Atributos del Detalle Boleta de la Entidad 

Esta opción permite registrar cada uno de los elementos necesarios que contendrá 

la boleta utilizada para la entidad que está configurando. 

Para realizar el registro se deben utilizar las opciones que se detallan a 

continuación: 

Mantenimientos 
Generales 

Boletas 
Atributos del Detalle Boleta de la Entidad 
 

 

 

1.8.3.1 Atributos del Tipo de Boleta: 

Después de seleccionar la opción, el sistema muestra la siguiente pantalla en la que 

se debe agregar al tipo de boleta los “Atributos del tipo de Boleta”: 
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Crear: 

El sistema devuelve la siguiente pantalla donde se deberá agregar el detalle a través 

de los atributos que correspondan a la entidad que se configura: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla, en la que se debe completar los campos 

solicitados seleccionando el atributo que sea útil para la entidad: 

 

Posteriormente dar clic al icono “Crear” como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Nota: En esta pantalla se utilizan los catálogos creados previamente, relacionados 

con las multas de tránsito. 

Luego se mostrará el siguiente mensaje. 

 

Luego de crear cada uno de los atributos del detalle de la boleta, el sistema mostrará 

los conceptos de la manera siguiente: 
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Nota: El sistema permite modificar o eliminar los atributos creados, según 

corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  

Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 

GUÍA DE USUARIO (MANTENIMIENTOS, Servicios GL) 39 

39 

2. SERVICIO 

2.1 Servicios de la Entidad 

Esta función permite registrar los atributos de las tarjetas de cada uno de los 

servicios (Agua Potable, IUSI, Arbitrios) que se cobran en la municipalidad y los 

conceptos del servicio que se cobrarán a través de receptoría.  

2.1.1 AGUA POTABLE 

El mantenimiento del “Módulo de Agua Potable”, corresponde al perfil del Nuevo 

Gerente de Agua a través de la configuración de las gestiones relacionadas al cobro 

del servicio en la herramienta Servicios GL. 

2.1.1.1 Atributos de la Tarjeta 

Esta opción permite asignar un nuevo atributo a una tarjeta; según se requiera en 

relación al registro de información de un contribuyente o del servicio en la tarjeta 

que se ingresa. 

Para realizar el registro de un atributo en una tarjeta se debe seguir la ruta que se 

detalla a continuación: 

 

Mantenimientos 

 Servicio 

Servicios de la Entidad 

Agua Potable 

Atributos de la Tarjeta 

 

  
a) Crear 

Al seguir la ruta anterior el sistema genera la siguiente pantalla en la que se debe 

dar clic a la opción “Crear” para agregar un nuevo atributo. 
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El sistema genera la siguiente pantalla en la que se deben completar cada uno de 

los campos solicitados; al crear un atributo para las tarjetas es importante prestar 

atención a las características que se seleccionan, si este será Obligatorio, Permite 

Insertar, Permite Modificar, Excluir Grid, Mostrar Filtro, Orden en Pantalla y si 

pertenece a un catálogo o es calculado; posteriormente se da clic al icono 

“Crear”:  

 
El sistema generará el siguiente mensaje: 

 
 

Luego se verifica en pantalla el atributo registrado. 

 

b) Modificar 

Luego de verificar el registro y si es necesario realizar un cambio se debe 

seleccionar y dar clic al icono “Modificar” como se muestra a continuación: 
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El sistema genera la siguiente pantalla en la que únicamente permite modificar los 

campos habilitados, posteriormente, se debe dar clic al icono “Modificar”. 

 
Y genera el siguiente mensaje: 

 
Al consultar nuevamente el registro, el sistema muestra en pantalla que se realizó 

la modificación correspondiente. 

 

c) Eliminar 

Si un registro no se necesita como atributo en la tarjeta del Servicio de Agua y no 

se han realizado operaciones con ese atributo, se puede suprimir dando clic en el 

icono “Eliminar” como se muestra a continuación: 

 
Al ingresar a la pantalla el sistema solicita que se confirme la acción para lo cual se 

debe dar clic al icono “Eliminar”. 
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El sistema confirma la acción a través del siguiente mensaje. 

 

2.1.1.2 Conceptos del Servicio 

Permite crear los conceptos relacionados al servicio de agua potable a los cuales 

se le asociará un rubro o rubros presupuestarios que reflejarán los ingresos por 

estos conceptos y que serán parte de los cierres de caja, en la herramienta SICOIN 

GL. 

 

Para crear los conceptos del servicio es necesario seguir la ruta que se detalla a 

continuación: 

 

Mantenimientos 
      Servicio 

 Servicios de la Entidad 
        Agua Potable 
              Conceptos del Servicio 
 

  
 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se procede a crear cada uno de 

los conceptos como sigue: 
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a) Crear Concepto 

Para crear un nuevo concepto del servicio de agua potable, se debe seleccionar el 

icono “Crear Concepto”.  

  

Luego se debe ingresar la información que solicita el sistema para el servicio de 

Agua: Concepto del servicio, Periodicidad de cobro, Números de días vencimiento, 

Genera Cuenta Corriente; como se muestra a continuación y luego dar clic al icono 

“Crear”. 

 

Nota: Es importante prestar atención a la opción donde se debe seleccionar 

“Genera Cuenta Corriente”, pues esto indicará que se asociará a una tarjeta del 

servicio, se le asignarán atributos al concepto de cobro y se creará una tarifa para 

dicho concepto. Según se establezca en el “Reglamento” que le da origen. 

El sistema devolverá el mensaje de operación exitosa. 

 

Luego de creado el concepto del servicio, se muestra como sigue: 
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b) Modificar Concepto 

Si se requiere modificar el registro, se selecciona el concepto de cobro creado y se 

da clic al ícono “Modificar Concepto”. 

  

Al ingresar a esta opción se podrá modificar: la periodicidad del cobro, el número de 

días al vencimiento, si genera o no cuenta corriente; según lo establezca la entidad. 

Luego se da clic al icono “Modificar”. 

 

Luego de realizar la modificación el sistema genera el siguiente mensaje. 

 

c) Asignar Rubro de Ingresos de SICOINGL 

Para asignar un rubro de ingresos a un concepto de cobro se debe seleccionar el 

concepto y dar clic al icono “Asignar Rubro de ingresos de SICOIN GL”. 
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El sistema generará la siguiente pantalla en la que debe seleccionarse el rubro de 

ingresos que corresponda. En el lado izquierdo de la pantalla, al dar clic al rubro, se 

desplegará al lado derecho un listado de auxiliares, luego se debe seleccionar el 

auxiliar y dar clic al icono “Asignar Rubro de Ingresos” como se muestra a 

continuación:  

 

El sistema desplegará el siguiente mensaje: 

 

Luego de asignar el rubro de ingresos, en la pantalla muestra el código del rubro 

asociado. 
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d) Desasignar rubro de ingresos de SICOINGL 

Si el rubro asociado es incorrecto, éste se puede desasociar seleccionando el 

concepto de cobro y dando clic al icono de “Desasignar Rubro de Ingresos de 

SICOINGL” como se muestra a continuación: 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el rubro de 

ingresos que pertenece al concepto de cobro a desasignar y luego dar clic a 

“Desasignar Rubro de Ingresos”. 

 

Luego, se mostrará en pantalla el siguiente mensaje: 

 

Se verifica el concepto de cobro el que se encontrará sin rubro asociado. 
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e) Tarifas del concepto 

Esta opción permite asociarle al concepto de cobro una tarifa por el monto que 

corresponda según lo establezca la Ley, Reglamento o Acuerdo Municipal. 

Se debe seleccionar el concepto de cobro y dar clic al icono de “Tarifas del 

Concepto”. 

 

• Nueva Tarifa 

El sistema muestra la pantalla en la que se creará la tarifa dando clic al icono de 

“Nueva Tarifa”. 

 
El sistema genera la pantalla en la que se deberán seleccionar y completar los datos 

según la tarifa que se desea crear.  

Se agrega en el campo nombre de la Tarifa, el nombre que identificará a la tarifa 

que se crea, luego se selecciona la opción “Condición de la tarifa”, según los 

atributos del servicio, luego de seleccionar el atributo y el valor del atributo se da 

clic al icono “Agregar” como se muestra en la pantalla, éste se agregará en el 

espacio de Condición de la Tarifa.  
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Posteriormente se agrega el valor de atributo, se selecciona la opción “Valor” del 

lado izquierdo de la pantalla y se activa en el lado derecho el campo “Tipo del Valor”, 

se selecciona una opción (número, texto, si/no, fecha) luego las condiciones (≥, ≤, 

>, <, =, y, o,) de la tarifa y se da clic en “Agregar Símbolo”. 

 

Nota: Si el dato es incorrecto se puede borrar en la opción que se indica. 

Luego de agregar el valor, se crea el “Valor del atributo” a través del icono de 

“Agregar”, como se muestra a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de creada la condición de la tarifa, se agrega el Monto de la Tarifa, 

seleccionando para el efecto dicha opción, posteriormente se completan los campos 

de Tipo del Valor y el Valor. Se finaliza el proceso con dar clic al icono “Nueva 

Tarifa”. 
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Luego se muestra el siguiente mensaje. 

 

A continuación, se podrá verificar la tarifa creada, la cual se muestra en estado 

“Activa”. 

 

Después de creada la “Tarifa del Concepto”, ésta se puede asociar a una tarjeta de 

agua para que se pueda cobrar según el servicio que corresponda. 

• Modificar 

Si por algún motivo se requiere cambiar la tarifa creada, ésta se debe seleccionar y 

dar clic al icono “Modificar”. 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se pueden realizar las 

modificaciones según los campos habilitados. 

 

A continuación, se mostrará el siguiente mensaje: 

 

• Consultar 

Esta opción permite verificar el detalle de la tarifa, se selecciona la tarifa que se 

desea consultar y se da clic en el icono respectivo. 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla con la información de la tarifa consultada, 

luego dar clic en “Salir” para regresar a la pantalla anterior. 

 

• Anular 

Si se desea anular una tarifa creada, se debe seleccionar la tarifa que corresponda 

y dar clic en “Anular” como se muestra a continuación: 

 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción, 

dando clic en el icono “Anular”. 

 

El sistema devuelve el mensaje de operación realizada con éxito. 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  

Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 

GUÍA DE USUARIO (MANTENIMIENTOS, Servicios GL) 52 

52 

 
La tarifa pasa de “Activa” a “Anulada” como se ve en la siguiente imagen: 

 

f) Eliminar Detalle 

Esta opción consiste en suprimir un concepto de cobro que no se requiera o que por 

error se haya creado. Para eliminar el detalle, se debe seleccionar y dar clic al icono 

“Eliminar Detalle” como se muestra a continuación: 

 

Nota: Es importante hacer notar que, para eliminar un concepto de cobro, éste no 

debe tener asociado un rubro de ingresos, caso contrario deberá desasociarse 

previamente. 

El sistema generará la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción. 

 

Luego de confirmar la acción, el sistema genera el mensaje de que la operación se 

realizó con éxito. 
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g) Multas 

Consiste en asociarle a un concepto de cobro una multa según esté establecida en 

el reglamento y que corresponda al servicio. 

A continuación, se muestra el procedimiento para su creación: 

 

• Crear: 

Después de seleccionada la opción, el sistema genera la siguiente pantalla en la 

que se debe crear la multa según corresponda, se da clic al icono correspondiente. 

 

El sistema solicita en pantalla el concepto de la Multa, número de periodos 

vencidos, se deberá crear según lo establezca el Reglamento específico, luego dar 

clic en el icono “Crear”. 

 

El sistema generará el mensaje de operación realizada con éxito. 
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Luego el sistema muestra la multa creada al servicio. 

 

h) Asociar IVA 

Esta opción se utiliza para generar el Impuesto al Valor Agregado -IVA- en los 

servicios que se prestan en una entidad, para ello la entidad interesada debe 

solicitar su configuración. 
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2.1.1.3 Configuración Corte 

Esta opción consiste en configurar la orden de corte del servicio de agua potable, 

debido a la falta de pago o por otras razones justificadas, según lo establezca el 

Reglamento específico del servicio. Para realizar la acción anterior es necesario 

seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Mantenimientos 

       Servicio 

   Servicios de la Entidad 

          Agua Potable 

                   Configuración Corte 

  
Al seguir la ruta anterior el sistema muestra la siguiente pantalla en la que deberá 

dar clic al icono “Crear”. 

 

a) Crear 

El sistema genera la siguiente pantalla en la que solicita completar los campos que 

son: Concepto, No. de periodos vencidos e indicar si incluye convenios; luego dar 

clic al icono “Crear”. 

 

El sistema devuelve el mensaje siguiente: 
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b) Modificar 

Permite configurar en caso de error o cambio en la normativa, nuevamente las 

características del corte, según los parámetros que se establezcan. 

Para la modificación se debe seleccionar el concepto y dar clic al icono de 

“Modificar” como se muestra a continuación: 

 

 

Posteriormente, el sistema muestra la siguiente pantalla que habilita el campo de 

Número de Periodos Vencidos que es el campo que se puede modificar, además 

de seleccionar la opción de “Incluye Convenios” posteriormente dar clic al icono de 

“Modificar”. 

 

Luego se mostrará en pantalla el siguiente mensaje: 

 
El sistema mostrará el cambio realizado en el concepto de cobro como se muestra 

a continuación: 
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2.1.2 ARBITRIOS 

En este módulo se agrupan todas las gestiones de mantenimiento para el cobro de 

los servicios prestados en la circunscripción municipal, tramitados a través de la 

Receptoría, en cumplimiento a una disposición legal emitida. 

2.1.2.1 Atributos de la Tarjeta 

Esta opción permite asignar un nuevo atributo a la gestión de una tarjeta, según se 

requiera en relación al registro de información de un contribuyente o del servicio al 

que se refiera. 

 

Para asignar un atributo en una tarjeta se debe seguir la ruta que se detalla a 

continuación: 

 

Mantenimientos 
 Servicio 

Servicios de la Entidad 
Arbitrios 

Atributos de la Tarjeta 

 
Luego de seleccionar la opción anterior, el sistema genera la siguiente pantalla: 

a) Crear 

En esta opción se podrá agregar o crear un nuevo atributo, dando clic al icono 

“Crear”. 
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El sistema muestra la siguiente pantalla en la que deberá completar cada uno de 

los campos solicitados, según se requiera información en la tarjeta, posteriormente 

dar clic al icono “Crear”. 

 

 
 

Seguidamente, se generará el siguiente mensaje: 

 

 
 

b) Modificar 

Luego de verificar el registro y de ser necesaria una modificación, se debe 

seleccionar y dar clic al icono “Modificar” como se muestra a continuación: 

 

 
 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se permite modificar los campos 

habilitados, posteriormente dar clic al icono “Modificar”. 
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Luego genera el siguiente mensaje. 

 

 
 

El sistema muestra en pantalla el atributo con la modificación incluida. 

 

c) Eliminar 

Si un registro no se necesita como atributo en la tarjeta de arbitrios, se puede 

suprimir dando clic en el icono “Eliminar” como se muestra a continuación: 

 

  
Al ingresar a la pantalla, el sistema solicita que se confirme la acción para lo cual se 

debe dar clic al icono “Eliminar”. 
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El sistema confirma la acción a través del siguiente mensaje. 

 

 

2.1.2.2 Conceptos del Servicio 

Permite agregar conceptos de cobro al servicio que presta la entidad (Arbitrios), así 

mismo asociar el rubro presupuestario al que se cargará el ingreso y que serán 

reflejados posteriormente en el cierre de caja, en la herramienta SICOIN GL. 

Para realizar la acción anterior es necesario seguir la ruta que se detalla a 

continuación: 

 

Mantenimientos 
 Servicio 

Servicios de la Entidad 
Arbitrios 

Conceptos del Servicio 

  

Después de seguir la ruta anterior, se debe ingresar cada uno de los conceptos de 

cobro que se requieren según la disposición legal que le da origen, para la creación 

de los conceptos de cobro se deberán realizar los siguientes pasos: 
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a) Crear Concepto 

Para crear un nuevo concepto de cobro para el servicio “Arbitrios”, se debe 

seleccionar el icono “Crear Concepto”.  

  

Luego, se debe ingresar la información que solicita el sistema: Concepto del 

servicio, Periodicidad de cobro, Número de días Vencimiento y seleccionar la opción 

Genera Cuenta Corriente; como se muestra a continuación, posteriormente se 

deberá dar clic al icono “Crear”. 

 

Nota: Es importante prestar atención a la opción donde se debe seleccionar 

“Genera Cuenta Corriente”, pues esto indicará que se asociará a una tarjeta del 

servicio, se le asignarán atributos al concepto de cobro y se creará una tarifa para 

dicho concepto. Según lo establezca el Reglamento que le da origen. 

El sistema devolverá el mensaje de operación exitosa. 

 

Luego de creado el concepto del servicio, éste se muestra como sigue: 
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b) Modificar Concepto 

Si se requiere modificar el registro, se selecciona el concepto de cobro creado y se 

da clic al ícono “Modificar Concepto”. 

 

Al ingresar a esta opción se podrá modificar: la periodicidad del cobro, número de 

días al vencimiento y si genera o no cuenta corriente; según lo establezca la entidad. 

Luego se da clic al icono “Modificar”. 

 

Luego de la modificación, el sistema indica que el registro fue correcto con el 

siguiente mensaje. 

 

c) Asignar Rubro de Ingresos de SICOINGL 

Para asignar un rubro de ingresos a un concepto de cobro se debe seleccionar el 

concepto y dar clic al icono “Asignar Rubro de ingresos de SICOIN GL”. 

  

Luego, el sistema generará la pantalla en la que deberá seleccionarse el rubro de 

ingresos que corresponda. En el lado izquierdo de la pantalla, al dar clic al rubro, se 
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desplegará al lado derecho un listado de auxiliares de ingresos, luego se debe 

seleccionar el auxiliar y dar clic al icono “Asignar Rubro de Ingresos” como se 

muestra a continuación:  

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: Rubro de ingreso asignado con éxito al 

detalle del servicio. 

 

Luego de ingresar el rubro de ingresos, en la pantalla muestra el código del rubro 

asociado. 

  

d) Desasignar rubro de ingresos 

Si el rubro asociado es incorrecto, éste se puede desasociar seleccionando el 

concepto de cobro y dando clic al icono “Desasignar Rubro de Ingresos de SICOIN 

GL” como se muestra a continuación: 
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El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el rubro de 

ingresos que pertenece al concepto de cobro a desasignar y luego dar clic a 

“Desasignar Rubro de Ingresos”. 

 

El sistema mostrará en pantalla el mensaje de que la operación se realizó con éxito. 

 

Nuevamente el sistema muestra en pantalla el concepto de cobro sin rubro 

asociado. 

 

e) Tarifas del Concepto 

Esta opción permite asociarle al concepto de cobro una tarifa por el monto que 

corresponda según lo establezca la Ley, Reglamento o Acuerdo Municipal, para ello 

se debe seleccionar el concepto de cobro y dar clic al icono de “Tarifas del 

Concepto”. 
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• Nueva Tarifa 

El sistema muestra la pantalla en la que se crea la tarifa dando clic al icono de 

“Nueva Tarifa”. 

 

Luego se genera la pantalla en la que se deberán seleccionar y completar los datos 

según la tarifa que se desea crear.  

La creación de la tarifa abarca tres elementos: 

1. Nombre de la Tarifa (ejemplo: Abarroterías) 

2. Condición de la Tarifa 

3. Monto de la Tarifa 

Tal y como se muestra en la siguiente pantalla se identifican las tres partes que 

intervienen en la creación de la tarifa. 

1. Nombre de la Tarifa: Se inicia identificando el Nombre de la Tarifa que para 

este ejemplo es “Abarroterías” 

 

2. Condición de la Tarifa: Para el registro de “La condición de la tarifa”, se 

utilizan las siguientes condiciones: 

1 

2 
3 
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a. Atributo (Se crea en catálogos) 

b. Condiciones (símbolos: =, <, >, ≤, ≥, y, o) 

c. Valor del Atributo (Se crea en el detalle del catálogo) 

Como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

Para agregar el Atributo se debe verificar lo siguiente: 1. Que la opción “Condición 

de la Tarifa” esté marcada. 2. Marcar la opción “Atributo” en la parte izquierda de la 

pantalla. 3. Seleccionar una opción en el combo “Atributo”, la condición del Atributo, 

en este caso, “Categoría del Arbitrio”. 4. Dar clic al icono “Agregar”. 5. Verificar en 

el recuadro que indica la condición de la tarifa que esté agregado el Atributo, como 

se muestra en la siguiente pantalla: 

 

a 

b 

c 

1 2 3 

4 

5 
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Para agregar las Condiciones se debe observar lo siguiente: 1. Seleccionar la 

condición de la Tarifa. 2. Seleccionar la condición, en este ejemplo el símbolo igual 

(=). 3. Luego dar clic en el icono “Agregar símbolo”. 4. Verificar en el recuadro que 

el símbolo fue insertado, como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

Para agregar el Valor del Atributo se debe considerar lo siguiente: 1. Seleccionar 

la condición de la Tarifa. 2. Seleccionar el valor del atributo en el lado izquierdo de 

la pantalla. 3. Seleccionar el Valor del Atributo, en este caso “Abarrotería”. 4. Dar 

clic en el icono “Agregar”. 5. Verificar que en el recuadro de “Condición de la Tarifa” 

aparezca el número que identifica el Valor del Atributo, en este caso 5, como se 

muestra en la siguiente pantalla: 

 

1 

2 

3 
4 

5 

4 

3 

2 

1 
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3. Monto de la Tarifa: Para esta acción se debe considerar lo siguiente: 1. 

Seleccionar la opción “Monto de la Tarifa”. 2. Seleccionar la opción “Valor”. 3. 

Anotar el Valor de la Tarifa, para este caso Q.5.00 4. Luego dar clic en “Agregar” 

5. Verificar en el recuadro de Monto de la Tarifa que aparezca el valor, como se 

muestra a continuación: 

 

Luego de ingresar las condiciones y el monto de la tarifa se debe dar clic al icono 

“Nueva Tarifa” como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje. 

  1 

4 

3 2 

5 

1 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  

Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 

GUÍA DE USUARIO (MANTENIMIENTOS, Servicios GL) 69 

69 

 

Se puede verificar la tarifa creada, la cual se muestra en estado “Activa”. 

 

Nota: Después de creada la tarifa del concepto, ésta se puede asociar a una tarjeta 

de arbitrios para efectuar el cobro del servicio que corresponda. 

• Modificar 

Si por algún motivo se requiere modificar la tarifa creada, ésta se debe seleccionar 

y dar clic al icono “Modificar”. 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se pueden realizar las 

modificaciones según los campos habilitados (previo a realizar la modificación debe 

borrar lo que será modificado) puede ser la “Condición de la Tarifa” o “Monto de la 

Tarifa”, en este caso se modificará el Monto de la Tarifa como sigue: 
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El sistema devuelve el mensaje que indica que la operación se realizó con éxito. 

 

• Consultar 

Esta opción permite verificar el detalle de la tarifa, se selecciona la tarifa que se 

desea consultar y se da clic en el icono respectivo. 

 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla con la información de la tarifa consultada, 

luego dar clic en “Salir” para regresar a la pantalla anterior. 

 
 

• Anular 

Si se requiere anular una tarifa creada, se debe seleccionar la tarifa que 

corresponda y dar clic en “Anular” como se muestra a continuación: 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción, 

dando clic en el icono “Anular”. 

 

El sistema devuelve el mensaje de operación realizada con éxito. 

 

Consecuentemente, la tarifa pasa de estado “Activa” a “Anulada” como se ve en la 

imagen siguiente. 

 

 

• Cambio Total de Tarifa: 

Esta opción permite realizar el cambio de tarifa en todas aquellas tarjetas que tienen 

asociada una tarifa determinada y que, de acuerdo a una nueva disposición legal 

corresponde modificar el monto asociado a estas tarjetas; por lo que se procede 

primero a modificar el monto de la tarifa en la opción de “Tarifas del concepto” y 

posteriormente aplicar el cambio total de tarifa; para ello se selecciona la tarifa con 

la modificación aplicada, luego se da clic al icono “Cambio Total de Tarifa” como se 

muestra a continuación:   
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El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se selecciona el mes a partir del 

cual se inicia a correr la cuenta corriente con la nueva tarifa y luego se da clic al 

icono “Grabar Convenio”. 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

Con el cambio aplicado el sistema procede a modificar la cuenta corriente de todos 

los contribuyentes que tienen asociada la tarifa objeto de modificación. 

f) Eliminar Detalle 

Consiste en eliminar un concepto de cobro que no sea necesario utilizar o que por 

error se haya creado. Para eliminar el detalle, se debe seleccionar y dar clic al icono 

“Eliminar Detalle” como se muestra a continuación: 

 
Nota: Es importante que, previo a eliminar un concepto de cobro, éste no tenga 

asociado un rubro de ingresos.  
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El sistema generará la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción, a 

través del icono “Eliminar”. 

 

Luego de confirmar la opción “Eliminar” se generará el mensaje de que la operación 

se realizó con éxito. 

 

g) Multas 

Consiste en asociarle a un concepto de cobro una multa según corresponda y esté 

establecida en el Reglamento, Acuerdo o Ley vigente. A continuación, se muestran 

los pasos para su creación. 

 

• Crear 

Después de seleccionada la opción, el sistema genera la siguiente pantalla en la 

que se debe crear la multa según corresponda, luego se da clic al icono “Crear”. 

 

El sistema solicita en pantalla el concepto de la multa, número de periodos vencidos, 

lo cual se deberá crear según lo establezca el Reglamento específico, luego dar clic 

en el icono “Crear”. 
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Seguidamente, se mostrará en pantalla el mensaje de operación realizada con éxito. 

 
 

Y se muestra la multa creada al servicio. 

 

• Modificar  

Luego de creada la multa, se genera la siguiente pantalla, en la que se deberá dar 

clic al icono “Modificar” como se muestra a continuación:  

 
 

El sistema muestra la siguiente pantalla donde se deberá modificar lo que 

corresponda. 

 
Y seguidamente aparecerá el siguiente mensaje: 
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2.1.3 IUSI (Impuesto Único Sobre Inmuebles) 

Esta opción permite parametrizar las opciones necesarias para realizar las 

gestiones en el sistema para el cobro del Impuesto Único Sobre Inmuebles como 

actividad delegada a las municipalidades y cuyo pago se realiza a través de la 

“Receptoría Municipal”. 

 

2.1.3.1 Atributos de la Tarjeta 

Esta opción permite asignar un nuevo atributo a las tarjetas que se utilizan para 

control y administración de la información de un contribuyente o del servicio 

relacionado al cobro del Impuesto Único Sobre Inmuebles. 

Para el registro de un atributo en una tarjeta se debe seguir la ruta que se detalla a 

continuación: 

 

Mantenimientos 
 Servicio 

Servicios de la Entidad 
IUSI 

Atributos de la Tarjeta 

 

a) Crear 

Luego de seleccionada la opción, el sistema genera la siguiente pantalla en la que 

se debe agregar o crear un nuevo atributo, dando clic al icono “Crear”. 

 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que deberá completarse cada uno de 

los campos solicitados, según se requiera información en la tarjeta, posteriormente 

se debe dar clic al icono “Crear”. 
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En pantalla se visualizará el siguiente mensaje: 

 

b) Modificar 

Luego de verificar el registro y de ser necesaria una modificación se debe 

seleccionar y dar clic al icono “Modificar” como se muestra a continuación: 

 

 
 

El sistema genera la siguiente pantalla en la que únicamente permite modificar los 

campos habilitados, posteriormente dar clic al icono “Modificar”. 

 
Posteriormente genera el mensaje de operación exitosa. 
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El sistema muestra en pantalla el atributo con la modificación incluida. 

 

c) Eliminar 

Si un registro ingresado no se necesita como atributo en la tarjeta de IUSI, se puede 

suprimir dando clic en el icono “Eliminar” como se muestra a continuación: 

 

  
 

Al ingresar a la pantalla, el sistema solicita que se confirme la acción para lo cual se 

debe dar clic al icono “Eliminar”. 

 
Luego se confirma la acción a través del siguiente mensaje. 
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2.1.3.2 Conceptos del Servicio 

Permite gestionar diferentes opciones relacionadas con el cobro del Impuesto Único 

Sobre Inmuebles (IUSI), principalmente identificar los conceptos de cobro, así 

mismo asociar el rubro presupuestario al que se cargará el ingreso y que serán 

reflejados posteriormente en el cierre de caja, en la herramienta SICOIN GL; entre 

otras opciones. 

 

Para realizar la acción anterior es necesario seguir la ruta que se detalla a 

continuación: 

Mantenimientos 
 Servicio 

Servicios de la Entidad 
IUSI 

Conceptos del Servicio 

 

Después de ingresar a la opción anterior, se debe crear cada uno de los conceptos 

de cobro que se requieren según la entidad de que se trate como se detalla a 

continuación: 

a) Crear Concepto 

Para crear un nuevo concepto de cobro para el IUSI, se debe seleccionar el icono 

“Crear Concepto”.  

 

Luego se debe ingresar la información que solicita el sistema: Concepto del servicio, 

Periodicidad de cobro, Números de días Vencimiento y seleccionar la opción 

“Genera Cuenta Corriente”; como se muestra a continuación, luego dar clic al icono 

“Crear”. 
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Nota: Es importante prestar atención a la opción donde se debe seleccionar 

“Genera Cuenta Corriente”, pues esto indicará que se asociará a una tarjeta del 

servicio y se le asignarán atributos al concepto de cobro.  

El sistema devolverá el mensaje de operación exitosa. 

 

Luego de creado el concepto del servicio, se muestra como sigue: 

 

b) Modificar Concepto 

Si se requiere modificar el registro, se selecciona el concepto de cobro creado y se 

da clic al ícono “Modificar Concepto”. 

 

Al ingresar a esta opción se podrá modificar: la periodicidad del cobro, número de 

días al vencimiento, si genera o no cuenta corriente; según lo establece la Ley. 

Posteriormente se da clic al icono “Modificar”. 
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Luego de realizar la modificación, el sistema indica que el registro fue correcto con 

el siguiente mensaje. 

 

c) Asignar Rubro de Ingresos de SICOINGL 

Para asignar un rubro de ingresos a un concepto de cobro se debe seleccionar el 

concepto y dar clic al icono “Asignar Rubro de ingresos de SICOINGL”. 

 

El sistema generará la siguiente pantalla en la que deberá seleccionarse el rubro 

presupuestario que corresponda. En el lado izquierdo de la pantalla, al dar clic al 

rubro, se desplegará al lado derecho un listado de auxiliares, luego se debe 

seleccionar el auxiliar y se da clic al icono “Asignar Rubro de Ingresos” como se 

muestra a continuación:  
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El sistema desplegará el siguiente mensaje:  

 

Luego de ingresar el rubro de ingresos, en la pantalla muestra el código del rubro 

asociado. 

 
 

d) Desasignar rubro de ingresos 

Si el rubro asociado es incorrecto, éste se puede desasociar seleccionando el 

concepto de cobro y dando clic al icono “Desasignar Rubro de Ingresos de SICOIN 

GL” como se muestra a continuación: 

 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el rubro de 

ingresos que pertenece al concepto de cobro a desasignar y luego dar clic a 

“Desasignar Rubro de Ingresos”. 
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El sistema mostrará en pantalla el mensaje de que la operación se realizó con éxito. 

 

Nuevamente el sistema muestra en pantalla el concepto de cobro sin rubro 

asociado. 

 

 

e) Tarifas del concepto 

 

Esta opción permite asociarle al concepto de cobro una tarifa por el monto que 

corresponda según lo establece la Ley. Se debe seleccionar el concepto de cobro y 

dar clic al icono de “Tarifas del Concepto”. 

 

Nota: Las tarifas de los conceptos de IUSI, como las multas, se encuentran 

parametrizadas automáticamente en la herramienta ServERVICIOS GL, por lo 

tanto, el apartado que se detalla a continuación es únicamente para referencia. 

 

 

 

• Nueva Tarifa 

El sistema muestra la pantalla en la que se crea la tarifa dando clic al icono de 

“Nueva Tarifa”. 
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El sistema genera la pantalla en la que se deberán seleccionar y completar los datos 

según la tarifa que se desea crear.  

Se agregan las condiciones de la tarifa, como sigue:  

1. Según los atributos del servicio, se selecciona el atributo, el valor del atributo, 

se da clic al icono “Agregar” como se muestra en la pantalla, éste se agregará 

en el espacio de “Condición de la Tarifa”. 

 

2. Posteriormente se agrega una condición a la tarifa (>), se da clic en el icono 

de “Agregar Símbolo”.  

 

Luego de creada la condición de la tarifa, se observa en el espacio respectivo la 

expresión para la tarifa que se crea con los datos suficientes que permitan el cálculo. 

1 
2 
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Para agregar el “Monto de la Tarifa” se debe seleccionar la opción respectiva, así 

mismo elegir el tipo del valor (para este caso es texto), digitar el valor (para el 

ejemplo es Valor Total) y dar clic al icono “Agregar” como se muestra a continuación: 

 

Se debe observar que las condiciones de la tarifa y el monto de la tarifa 

correspondan a lo establecido en la Ley del Impuesto Único Sobre Inmuebles, luego 

dar clic en el icono “Nueva Tarifa”. 
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El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

En la pantalla se observa la tarifa en estado “Activa”. 

 

Después de creado el concepto de cobro, éste se puede asociar a una tarjeta de 

IUSI para realizar el cobro correspondiente. 

• Modificar 

Si por algún motivo se requiere modificar la tarifa creada, ésta se debe seleccionar 

y dar clic al icono “Modificar”. 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se pueden realizar las 

modificaciones según los campos habilitados. 

 

Luego en pantalla se muestra el siguiente mensaje: 

 

• Consultar 

Esta opción permite verificar el detalle de la tarifa, se selecciona la tarifa que se 

desea consultar y se da clic en el icono respectivo. 

 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla con la información de la tarifa consultada, 

luego se deberá dar clic en la opción “Salir” para regresar a la pantalla anterior. 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  

Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 

GUÍA DE USUARIO (MANTENIMIENTOS, Servicios GL) 87 

87 

 

• Anular 

Si se desea anular una tarifa creada, se debe seleccionar el concepto de cobro 

que corresponda y dar clic en “Anular” como se muestra a continuación: 

 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción, 

dando clic en el icono “Anular”. 
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Luego se mostrará en pantalla el siguiente mensaje: 

 
La tarifa pasa de estado “Activa” a “Anulada” como se ve en la imagen siguiente. 

 

f) Eliminar Detalle 

Consiste en suprimir un concepto de cobro que no se utilizará o que por error se 

haya creado. Para eliminar el detalle, se debe seleccionar y dar clic al icono de 

“Eliminar Detalle” como se muestra a continuación: 

 

Nota: Es importante hacer notar que, para eliminar un concepto de cobro, éste no 

debe tener asociado un rubro de ingresos, caso contrario deberá desasociarse 

previamente.  

El sistema genera la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción, a 

través del icono “Eliminar”. 

 

Luego de confirmar la opción “Eliminar” el sistema generará el mensaje de que la 

operación se realizó con éxito. 
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g) Multas 

Consiste en asociarle a un concepto de cobro una multa según establezca la Ley 

del Impuesto Único Sobre Inmuebles.  Se selecciona el concepto de cobro y se da 

clic al icono “Multas”. 

 

• Crear 

Después de seleccionar la opción, el sistema genera la siguiente pantalla en la que 

se debe crear la multa según corresponda, luego se da clic al icono “Crear”. 

 

El sistema solicita en pantalla el concepto de la multa y número de periodos 

vencidos, lo cual se deberá crear según lo establece la Ley del Impuesto Único 

Sobre Inmuebles, luego dar clic en el icono “Crear”. 

 

Seguidamente aparecerá en pantalla el siguiente mensaje: 

 

El sistema muestra la multa creada al servicio asociado. 
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Nota: Una vez creada la multa, ésta únicamente se podrá modificar. 

• Modificar 

Luego de creada la multa, el sistema muestra el icono que permite “Modificar” al 

cual se deberá dar clic. 

 

Seguidamente, se mostrará la siguiente pantalla en la que se puede modificar el 

concepto de la multa y/o el número de periodos vencidos, luego dar clic en 

“Modificar”. 

 

Posterior a ello, se mostrará el siguiente mensaje: 
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2.1.4 PMT (Policía Municipal de Tránsito) 

Para hacer uso del Módulo de PMT, es necesario que dentro de la herramienta se 

encuentren habilitadas y configuradas las opciones relacionadas a: Conceptos del 

servicio, Rubro que corresponde a los ingresos, Tarifas del concepto; lo que 

permitirá el cobro de las multas por infracciones relacionadas con la regulación del 

tránsito dentro de la jurisdicción municipal. 

2.1.4.1 Conceptos del Servicio 

Para realizar este proceso se deben seguir los siguientes pasos: 

Mantenimientos 
Servicio 

Servicios de la Entidad 
PMT 

Conceptos del Servicio 

 

a) Crear Concepto 

Luego de dar clic en esta opción, el sistema muestra la siguiente pantalla en la que 

se procede a realizar el registro del concepto de cobro relacionado al servicio PMT 

dando clic al icono “Crear Concepto”: 

  

Luego, el sistema muestra la siguiente pantalla en la que se debe completar la 

información, seleccionando el concepto del servicio que corresponde (multas o 

intereses), periodicidad del cobro (Pago único, semestral, cuatrimestral, trimestral, 

bimestral, mensual) y el número de días al vencimiento, por ser un cobro único no 

genera cuenta corriente, después de completar cada uno de los campos se procede 

a dar clic al icono “Crear”. 
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El sistema genera el mensaje “Operación realizada con éxito” y muestra en pantalla 

el concepto ingresado de la siguiente manera: 

 

 

Nota: Luego de crear un concepto, éste se puede modificar a través del icono 

correspondiente. 

b) Asignar Rubro de Ingresos de SICOIN GL 

Luego de creado el concepto es necesario agregar el rubro de ingresos que 

corresponde, como sigue: 

 

 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el rubro que 

corresponda, (del lado izquierdo se muestra el rubro a nivel de clase, sección y 

grupo y en el lado derecho los auxiliares), luego dar clic al icono “Asignar Rubro de 

Ingresos” como se muestra a continuación: 
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Luego en pantalla se mostrará el siguiente mensaje: 

 

De igual forma se debe crear el concepto de cobro de los intereses sobre las multas 

de tránsito como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve el mensaje siguiente: 

 

Luego se debe asignar el rubro de ingresos correspondiente, dando clic en el icono 

“Asignar Rubro de Ingresos”: 
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El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

Posteriormente se pueden observar los conceptos creados y sus respectivos rubros 

de ingresos asociados: 

 

 

c) Tarifas del Concepto 

En esta opción se agregan las tarifas que corresponden a las multas de tránsito, 

debido a que los montos son distintos según la naturaleza de la infracción.  Para 

realizar el registro, se debe seleccionar el concepto y dar clic al icono “Tarifas del 

Concepto” como se muestra a continuación: 
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c.1) Nueva Tarifa 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se deben crear las tarifas 

correspondientes como sigue:  

 

Posteriormente el sistema muestra la siguiente pantalla en la que se deben 

completar los campos solicitados; Nombre de la tarifa, Condición de la tarifa 

(atributo, valor y valor del atributo) Monto de la tarifa; luego dar clic al icono “Nueva 

Tarifa”. 

 

El sistema devuelve el mensaje de “Operación realizada con éxito” y muestra en 

pantalla la tarifa en estado “ACTIVA”, se procede a la creación de todas las tarifas 

que correspondan. 
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Nota: Después de crear una nueva tarifa, ésta se puede modificar, consultar o 

eliminar, según se requiera utilizando para ello el icono que corresponda a cada 

caso. 

2.2 PMT (Policía Municipal de Tránsito) 

2.2.1 Parametrización del Sistema de Gestión de Multas de Tránsito 

La parametrización de la gestión de multas de tránsito se realiza de acuerdo a lo 

que establece el artículo 189 de la Ley de Tránsito en lo que se refiere a descuentos 

e intereses.  

Artículo 189.- Descuentos e intereses. Si una multa impuesta por un policía de tránsito nacional o 

municipal, se cancela dentro de los cinco días hábiles siguientes a su imposición, el infractor tendrá 

derecho a un descuento del veinticinco por ciento deducido del monto total de la multa. A partir del 

sexto día hábil, posterior a la imposición de la multa, el infractor pagará el monto completo de la 

multa más intereses por mora calculados al veinte por ciento anual. 

Para realizar el registro, se sigue la ruta que se detalla a continuación: 

Mantenimientos 
Servicio 

PMT 
Parametrización del Sistema de Gestión de Multas de 
Transito 

 
 

El sistema muestra la siguiente pantalla en la que se deberán verificar los datos y 

luego dar clic al icono “Grabar”. 
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3. PUNTO DE COBRO 

Esta opción permite configurar o crear en el sistema, los distintos puntos o lugares 

en los cuales se pondrá a disposición de los contribuyentes la gestión del cobro de 

los impuestos, arbitrios y tasas que se recaudan en la municipalidad. 

Para ello se debe seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Portal de Servicios 

Mantenimientos 

Punto de Cobro 

Punto de Cobro 

 

3.1 Crear 

Después de seleccionar la opción, el sistema muestra la siguiente pantalla en la que 

se deben crear los puntos en los cuales se podrán realizar las gestiones de cobro: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se deben completar los campos 

que se solicitan, luego dar clic en el icono “Nuevo Punto de Cobro” 

 

Seguidamente se mostrará en pantalla el siguiente mensaje: 
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Posteriormente el sistema muestra el punto de cobro creado: 

 

3.2 Modificar Punto de Cobro 

Esta opción permite agregar o eliminar elementos a la descripción y ubicación 

previamente ingresados, para ello se debe seleccionar el punto de cobro y dar clic 

al icono “Modificar Punto de Cobro” como sigue: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla con la información del detalle ingresado, 

por lo que se procede a realizar las modificaciones que correspondan y luego dar 

clic al icono “Modificar Punto de Cobro”.  

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje que permite guardar los cambios 

correspondientes. 
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3.3 Eliminar Punto de Cobro 

Esta opción se utiliza para suprimir un registro previamente ingresado, para lo cual 

se deberá seleccionar el punto de cobro y la opción “Eliminar Punto de Cobro” como 

se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla, en la que se deberá confirmar la acción, 

dando clic en la opción “Eliminar Punto de Cobro”. 

 

El sistema devuelve el mensaje siguiente: 

 

3.4 Cajas Asignadas 

Esta opción permite crear y gestionar las cajas receptoras que operarán en cada 

punto de cobro, según las necesidades de la municipalidad que las asigna. 

Para crear, anular o deshabilitar una caja se sigue el procedimiento que se detalla 

a continuación: 

Se selecciona el punto de cobro en el cual funcionará la caja receptora y luego se 

da clic al icono “Cajas Asignadas” como sigue: 
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3.4.1 Nueva Caja 

Para asignar o crear una caja, se procede a dar clic en “Nueva Caja” como se 

muestra a continuación: 

 

El sistema solicita completar los campos relacionados a la caja que se crea, como 

es el número de caja que le corresponde y el usuario responsable de la misma. 

Luego se da clic en el icono “Nueva Caja” como se muestra a continuación: 

 

Seguidamente se muestra en pantalla el siguiente mensaje: 

 

A continuación, el sistema muestra la caja en estado “Creada”. 
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Nota: Las cajas receptoras se pueden encontrar según su estado así: Creada, 

Deshabilitada, para que una caja se encuentre habilitada o lista para su uso, su 

estado debe ser “Creada”.  

3.4.2 Deshabilitar Caja 

Esta opción es útil para suspender temporalmente el uso de una caja, para ello se 

debe seleccionar la caja que se encuentra en estado “Creada” luego se da clic al 

icono “Deshabilitar Caja” como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción 

dando clic al icono “Deshabilitar Caja”. 

 

Luego devuelve la siguiente pantalla: 

 

Y se muestra la caja en estado “Deshabilitada”. 
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3.4.3 Habilitar Caja 

Esta opción es útil para levantar la suspensión temporal de una caja, para ello se 

selecciona la caja que se encuentra en estado “Deshabilitada” posteriormente se da 

clic al icono “Habilitar Caja” como se muestra a continuación: 

 

El sistema solicita la confirmación de la acción por lo que se debe dar clic al icono 

“Habilitar Caja” como se muestra a continuación: 

 

Nota: Para poder habilitar una caja, la función de “Cajero Receptor”, debe estar 

asignada al usuario o empleado que se está asociando. 

El sistema devuelve el mensaje siguiente: 

 

La caja pasa de estado “Deshabilitada” a estado “Creada” como se muestra a 

continuación: 
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4. RECIBOS 

Esta opción permite al Cajero General realizar la configuración de los recibos a 

utilizar para el cobro de los ingresos en la “Receptoría Municipal”.  

Este proceso de configuración incluye las siguientes opciones: 

4.1 Tipo de Recibos 

Esta opción permite crear los distintos tipos de recibos a utilizar por la “Receptoría 

Municipal”, para ello se incluye dentro del sistema un listado con las principales 

opciones, en caso sea necesario se pueden agregar otras que requiera la entidad. 

Para ello se debe seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Mantenimientos 

Recibos 

Tipo de Recibo 

 

Luego de seleccionar la opción el sistema muestra la siguiente pantalla en la que 

se verifica que exista dentro del listado el tipo de recibo que se desea configurar. 

Para el siguiente caso, se identifica el tipo de recibo: recibo 7-B preimpreso, el cual 

se muestra a continuación: 

 

Nota: En esta pantalla puede realizar las acciones de: Crear, modificar el registro 

y luego en el icono de detalle, verificar los campos que contendrá el tipo de recibo 

identificado. 
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Para consultar el detalle del tipo de recibo, se selecciona el registro y luego se da 

clic en el icono “Detalle” como se muestra a continuación: 

 

El sistema muestra los campos que contiene este tipo de recibos, como sigue: 

 

4.2 Configuración de Recibo 

Esta opción permite crear el tipo de recibo que se utilizará en la “Receptoría 

Municipal” para el cobro de los ingresos, para lo cual se deberá seguir la ruta que 

se detalla a continuación:  

Mantenimientos 

Recibos 

Configuración de Recibo 

 

4.2.1 Crear 

Luego de seleccionar esta opción, el sistema permite “Crear” el tipo de recibo para 

lo cual se da clic en el icono correspondiente: 
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Seguidamente, se mostrará la siguiente pantalla en la que se deben completar los 

campos solicitados: 

 

El sistema devuelve la confirmación de la operación con el siguiente mensaje: 

 

Luego muestra el tipo de recibo creado como sigue: 

 

4.2.2 Modificar 

Luego de creado un registro, el sistema permite modificar cada uno de los campos 

ingresados, para ello se debe seleccionar el tipo de recibo y luego dar clic al icono 

“Modificar” como se indica a continuación: 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se deben realizar los cambios, 

según sea necesario y luego dar clic en “Modificar”. 

 

Seguidamente aparecerá en pantalla el mensaje siguiente: 

 

4.2.3 Eliminar 

Esta opción permite suprimir un registro previamente ingresado y que ya no se 

utilizará, para realizar esta acción se selecciona el tipo de recibo y luego se da clic 

al icono “Eliminar” como se indica a continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción 

dando clic nuevamente en el icono “Eliminar”. 

 

 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  

Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 

GUÍA DE USUARIO (MANTENIMIENTOS, Servicios GL) 108 

108 

El sistema devuelve el siguiente mensaje: 

 

4.2.4 Detalle 

Esta opción permite identificar el detalle de cada uno de los componentes que se 

imprimirán en el recibo, para lo cual se debe seleccionar el tipo de recibo y luego 

dar clic en el icono correspondiente:  

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se observan cada uno de los 

campos que se deberán configurar para la impresión del recibo, según se indica a 

continuación: 

 

4.2.4.1 Modificar 

Esta opción se utiliza para indicar la posición de cada uno de los datos que 

contendrá el recibo al momento de la impresión. Para ello se debe seleccionar un 

elemento del recibo y luego se da clic en el icono “Modificar”. 
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El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se deben completar los campos 

solicitados según corresponda: 

 

Y aparece el siguiente mensaje: 

 

Luego se muestra el campo con información referente a la posición en la cual se 

imprimirá en el recibo, como sigue: 

 

Nota: Se continúa con el proceso de registro, hasta completar cada uno de los 

campos que se requerirán para la impresión del recibo. 

Luego de ingresar cada uno de los campos, se mostrará de la siguiente manera: 
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4.3 Recibo de Prueba 

Esta opción permite visualizar un documento con los campos configurados, el cual 

deberá reunir las características del tipo de recibo que se imprimirá; en este caso el 

tipo de recibo 7-b preimpreso, según la selección realizada previamente. 

Para ejecutar esta acción se sigue la ruta que a continuación se detalla: 

 Mantenimientos 

Recibos 

Recibo de Prueba 

 

Luego el sistema permite generar el documento que contiene cada uno de los 

elementos que fueron configurados para su impresión, para lo cual se selecciona el 

tipo de recibo y luego se da clic en el icono “Imprimir” como sigue: 

 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla con la visualización correspondiente: 

 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  

Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 

GUÍA DE USUARIO (MANTENIMIENTOS, Servicios GL) 111 

111 

Recibo 7-B Pre impreso. 

 

4.4 Recibos Electrónicos 

Esta opción permite realizar la parametrización de los recibos electrónicos que 

serán utilizados por la entidad en el proceso de recaudación de ingresos a través 

de la “Receptoría Municipal”. 

Para llevar a cabo este proceso se deberán realizar los pasos que se detallan a 

continuación: 

Mantenimientos 

Recibos 

Recibos Electrónicos 
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4.4.1 Detalle 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el tipo de 

recibo y dar clic al icono “Detalle” como se indica a continuación: 

 

4.4.1.1 Crear 

Esta opción permite ingresar el detalle de cada elemento que debe contener el tipo 

de recibo seleccionado, en este caso corresponde a un recibo electrónico, para lo 

cual se deberán completar los campos solicitados por el sistema, como se muestra 

a continuación: 

 

Luego se muestra la pantalla en la que se deberán agregar los datos relacionados 

al recibo electrónico tales como: No. de Resolución, Serie de los recibos y la 

Descripción; Rango inicial y final, Fecha de emisión; seguidamente se procede a 

dar clic en el icono “Crear” como se muestra a continuación:  

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla: 
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4.4.1.2 Anular 

Esta opción permite dejar sin efecto un registro previamente ingresado y que se 

encuentra en estado “Creado”, para lo cual deberá seleccionar la Resolución 

respectiva y dar clic en el icono “Anular” como se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción, 

dando clic nuevamente en el icono “Anular”.  

 

Luego se mostrará en pantalla el siguiente mensaje: 

 

El expediente de la Resolución pasa de estado “Creada” a “Anulada” como se 

muestra a continuación:  
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4.4.1.3 Aprobar 

Esta opción permite habilitar para uso, un rango de recibos previamente registrados, 

para lo cual se debe seleccionar el rango de recibos y luego dar clic en el icono 

“Aprobar” como se muestra a continuación: 

 

 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se debe confirmar la acción 

dando clic nuevamente en la opción “Aprobar”.  

 

A continuación, se devuelve el siguiente mensaje: 

 

El sistema muestra la Resolución en estado “Aprobada” como sigue: 
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5. COBROS 

Esta opción permite parametrizar el documento que servirá a la entidad, para 

informar a los contribuyentes el listado de los servicios que poseen y el estado de 

los mismos. 

5.1 Documento de Cobro 

Esta opción permite registrar el documento de cobro que consolida los servicios 

registrados en la municipalidad y que se emitirán para efecto de cobro. 

A continuación, se detallan los pasos para configurar este tipo de documento: 

Mantenimientos 

Cobros 

Documentos de Cobro 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se encuentran las siguientes 

opciones de registro. 

5.1.1 Nuevo Documento de Cobro 

Esta opción permite asignar el nombre que identificará el documento de cobro que 

emitirá la entidad, para lo cual se selecciona el icono que se muestra a continuación: 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se creará el documento de cobro, 

se ingresa la descripción que solicita y luego se da clic en el icono “Nuevo 

Documento de Cobro” según se muestra a continuación: 
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Y aparece el siguiente mensaje: 

 

Luego de realizado el registro, el sistema muestra el documento de cobro en estado 

“Creado”. 

 

5.1.2 Modificar 

Esta opción permite realizar cambios a los elementos ingresados para lo cual se 

selecciona el icono “Modificar Documento de Cobro” como sigue: 

 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se cambia la descripción y se da 

clic en el icono correspondiente: 

 

Luego, se muestra el siguiente mensaje que confirma la acción realizada. 
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5.1.3 Eliminar Documento de Cobro 

Esta opción permite suprimir un registro previamente ingresado y que se encuentra 

en estado “Creado”, para lo cual se selecciona el documento y se da clic en el icono 

“Eliminar Documento de Cobro” como se muestra a continuación:  

 

El sistema solicita confirmar la acción para lo cual deberá dar clic nuevamente al 

icono “Eliminar”. 

 

5.1.4 Asignar Servicios  

Esta opción permite asignar al documento de cobro, los servicios que serán 

notificados al contribuyente; para lo cual se selecciona el tipo de documento de 

cobro y se da clic al icono “Asignar Servicios”. 

 

El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se deberán asociar los servicios 

que correspondan a través del icono “Agregar Servicio”: 

 

Luego, se muestran los distintos servicios que podrán agregarse al documento de 

cobro, se selecciona el que se requiere y se da clic al icono “Agregar Servicio”.  
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El sistema muestra en pantalla los servicios asociados: 

 

Nota: En esta pantalla se puede eliminar un servicio asociado previamente. 

5.1.5 Activar Documento de Cobro 

Es a través de esta opción que se habilita el documento de cobro previamente 

configurado, para realizar las gestiones relacionadas al cobro de los servicios 

incorporados al mismo, se selecciona el documento y se da clic al icono “Activar 

Documento de Cobro”. 

 

El sistema devuelve el siguiente mensaje:  

 

El expediente pasa de estado “Creado” a “Activo” como se muestra a continuación: 
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5.1.6 Desactivar Documento de Cobro 

Esta opción se utiliza para suspender o dejar de usar el documento de cobro 

configurado para las gestiones municipales, para lo cual se selecciona el documento 

y se da clic en el icono correspondiente: 

 

Luego, se muestra el siguiente mensaje: 

 

El estado del documento de cobro pasa de “Activo” a “Inactivo” como se muestra a 

continuación: 
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6. PROCESOS 

6.1 Asignar Proceso a Entidad 

Esta opción permite asignar procesos a la entidad de acuerdo a las necesidades 

que existan para optimizar la capacidad de respuesta de la municipalidad, facilitando 

las gestiones de pago de los contribuyentes.  

La ruta para asignar el proceso es el siguiente: 

Mantenimientos 
 Procesos 

Asignar Proceso a Entidad 

 

6.1.1 Crear 

Para asignar un nuevo proceso a la entidad, se debe seleccionar la opción “Crear”. 

 

Entre los procesos disponibles se encuentran: 

• Impresión General de Facturas y Aprobación Lectura: Estos procesos son 

útiles cuando la municipalidad realiza facturación masiva, por lo que previo a 

hacer uso del módulo de “Facturación Masiva” debe parametrizar estos dos 

procesos y asignar los servicios que facturará a través del icono de detalle que 

se indicará más adelante. 

• Generación de Códigos de Barra: Esta opción permite indicar al sistema que 

en el documento de cobro se consigne el código de barras para facilitar la 

lectura de la información que contiene el documento. 

• Aprobación Tarjeta - Cobros no Recurrentes: Esta opción se utiliza para 

crear tarjetas en donde el cobro del concepto no es recurrente, pero se 

desea tener un registro e historial de las mismas. 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  

Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 

GUÍA DE USUARIO (MANTENIMIENTOS, Servicios GL) 121 

121 

• Recibos Optimizados. Esta opción se utiliza para que en el proceso de 

impresión de recibos se optimicen los conceptos de cobro y se incluyan más 

de cuatro conceptos de forma resumida. 

El sistema muestra en pantalla los distintos procesos que se pueden asignar. 

 

Luego de seleccionar el proceso se da clic al icono “Crear”: 

 

Seguidamente, devolverá el siguiente mensaje. 

 

Quedando asignado el proceso seleccionado, como se muestra en la siguiente 

pantalla: 

 

6.1.2 Eliminar 

Un proceso puede ser eliminado en una entidad cuando no tiene servicios 

asignados. Para esta acción se debe seleccionar el proceso y luego dar clic en 

“Eliminar”. 
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En la siguiente pantalla se debe confirmar la acción dando clic en “Eliminar”. 

 

El sistema devolverá el siguiente mensaje quedando eliminado el proceso 

seleccionado. 

 

6.1.3 Detalle Servicios 

En esta opción se asignan los servicios a los cuales se les aplicará el proceso 

seleccionado. Para ello, se da clic en la opción “Detalle Servicios”. 

  

6.1.3.1 Crear 

Para asignar un servicio al proceso seleccionado, se debe dar clic en la opción 

“Crear”. 

 

El sistema solicita seleccionar el servicio y luego dar clic en el icono “Crear”. 
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Luego aparecerá en pantalla el siguiente mensaje: 

 

El sistema muestra el servicio seleccionado como sigue: 

 

6.1.3.2 Eliminar 

Para eliminar un servicio dentro del proceso, éste no debe tener ninguna ruta activa, 

de lo contrario no se podrá eliminar.  Se debe seleccionar el servicio y luego dar clic 

en “Eliminar”. 

 

A continuación, se debe confirmar la acción dando clic en “Eliminar”. 

 

El sistema devolverá el siguiente mensaje: 

 

 


